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EXTRACTO
 

PEDRO ENRIQUE HIDALGO SARZOSA, Notario Público Interino 2ª Notaría
Concepción, Castellón 116: que por escritura pública, ante mí, de fecha 23/04/2026, repertorio
N° 1586/2026, MAURICIO ALEJANDRO HERNÁNDEZ CEA, Avda. Nahuelbuta 1720, depto.
36 B, San Pedro de la Paz, constituye Sociedad por Acciones “INVERSIONES ALERCES
SpA”, nombre de fantasía “ALERCES SpA”, concurre como accionista al acto de constitución
MAURICIO ALEJANDRO HERNÁNDEZ CEA. El objeto o giro de la sociedad será: a) El
desarrollo, investigación, innovación, producción, comercialización y transferencia tecnológica
en el ámbito de la biotecnología, incluyendo, sin limitación, biotecnología aplicada a la salud,
agricultura, medio ambiente, industria alimentaria, farmacéutica y procesos industriales; la
explotación de patentes, modelos de utilidad, licencias, know-how y demás activos intangibles
relacionados con dicha área; así como la prestación de servicios de asesoría, consultoría y
ejecución de proyectos biotecnológicos, académicos y ambientales; b) La realización de
inversiones en toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, tales como
capitales mobiliarios, depósitos a plazo, fondos mutuos, acciones, bonos, debentures, cuotas o
derechos en sociedades, startups o emprendimientos tecnológicos, y cualquier clase de títulos o
valores mobiliarios, con la facultad de administrar dichas inversiones. La sociedad podrá,
asimismo, para un mejor cumplimiento de su objeto social, constituir, adquirir, integrar o
participar, directa o indirectamente, ya sea en Chile o en el extranjero, en toda clase de
sociedades, asociaciones, consorcios o entidades, especialmente aquellas vinculadas a la
innovación, ciencia y tecnología; y c) La ejecución de toda clase de actividades conexas,
complementarias o anexas a las anteriores, que sean necesarias o conducentes al cumplimiento
del objeto social. Domicilio, San Pedro de la Paz; Administración, representación y uso del
nombre de la sociedad exclusivamente MAURICIO ALEJANDRO HERNÁNDEZ CEA,
facultades según escritura. Duración indefinida. Capital suscrito y pagado $5.000.000.-, dividido
en 1000 acciones.- Demás estipulaciones no requieren extracto.
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